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DECLARACIONES: QUE HACE EL 

N* 505-2011 SEÑOR INGENIERO DON ANDRÉS 

ASPIAZU ESTRADA, EN SU 

CALIDAD DE PRESIDENTE Y 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

SOCIEDAD ANÓNIMA PANAMEÑA 

DENOMINADA CALABRIA CAPITAL 

  

CUANTIA: INDETERMINADA. --==-===-- 

“En la ciudad de Guayaquil, Capital 

de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los veintinueve días del mes de Abril 

del año dos mil once, ante mí, Abogado CESARIO 

LEONIDAS CONDO CHIRIBOGA, Notario Quinto del 

Cantón, comparece: el señor Ingeniero don ANDRÉS 

ASPIAZU ESTRADA, quien declara ser ecuatoriano, 

casado, en “su calidad de Presidente y representante 

legal de la Sociedad Anónima Panameña denominada 

CALABRIA CAPITAL CORP., calidad que legitima con los 

documentos que presenta para que sean agregados a la 

presente; mayor de edad, capaz para obligarse y 

contratar, con domicilio y residencia en el cantón 

Samborondón, de paso por esta ciudad, a quien de 

conocer doy fe, por haberme presentado sus 

documentos de identificación; y, procediendo con 

amplia y entera libertad y bien instruido de la 

“naturaleza y resultados de esta escritura pública de 

DECLARACIONES, para su otorgamiento za   



bo
 

  

presentó la minuta siguiente: “S E Ñ OR 

NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a 

su cargo, sirvase a autorizar una por la cual conste, las 

declaraciones que se contiene al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLÁUSULA PRIMER A: 

INTERVINIENTE.- El señor Andrés Aspiazu Estrada, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de 

profesión Ingeniero, a nombre y en representación de la 

sociedad de nacionalidad panameña denominada 

CALABRIA CAPITAL CORP., en su calidad de Presidente y 

Representante Legal de la misma, conforme lo acredita 

con la copia certificada ante Notario del pertinente 

certificado apostillado otorgado por el Registro 

Público de la República de Panamá.- CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La sociedad anónima 

denominada CALABRIA CAPITAL CORP. de nacionalidad 

panameña, se constituyó mediante Escritura Pública 

otorgada ante la Notaria Tercera del Circuito de 

Panamá el catorce de Mayo del dos mil tres, inscrita 

en el Registro Público de Panamá el dieciséis de Mayo 

del dos mil tres, Documento Redi número cuatrocientos 

sesenta y seis mil doscientos ochenta y nueve (466289), 

Ficha número cuatrocientos treinta y tres mil 

quinientos noventa y cuatro (433594) de la Sección de 

Mercantil del Registro Público de Panamá; B) Que la Ley 

Reformatoria a la Ley de Compañías publicada en el 

Registro Oficial número quinientos noventa y uno 

quince de Mayo del dos mil nueve,
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establece en su artículo trece entre otras cosas, que 

si una sociedad extranjera es accionista de una 

compañía ecuatoriana, el Secretario, Administrador 0 

Funcionario de la sociedad  extrajera debidamente 

autorizado, debe presentar ante la compania 

ecuatoriana una lista completa de todos sus socios, 

accionistas o miembros, con indicación de sus 

nombres, apellidos y estados civiles, si fueren personas 

naturales, o la denominación o razón social, si fueren 

personas jurídicas y, en ambos casos, sus 

nacionalidades y domicilios, suscrita y certificada ante 

Notario Público; y, C) Que la sociedad anónima 

denominada CALABRIA CAPITAL CORP. de nacionalidad 

panameña, es accionista de la sociedad ecuatoriana 

denominada ALIMENTOS SANMARINO ALISANMARINO S.A. 

con número de expediente ciento doce mil doscientos 

siete (112207).- CLÁUSULA TERCERA: 

DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el 

señor Ingeniero ANDRÉS ASPIAZU ESTRADA a nombre y 

en representación de la sociedad anónima panameña 

denominada CALABRIA CAPITAL CORP., en su calidad de 

Presidente y Representante Legal declara y certifica que, 

de conformidad con el Registro de Acciones de su 

representada, la  tenedora y propietaria del cien por 

ciento de las acciones nominativas emitidas por la 

sociedad CALABRIA CAPITAL CORP., es la compañía de 

nacionalidad panameña denominada FIDENZA 

CORPORATION, con domicilio en la ciudad de Panamá, 
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República de Panamá. Agregue usted señor Notario, las 

demás cláusulas de estilo necesarias para la plena validez 

de la presente Escritura Pública.- (firmado) Roberto 

Falconí Peet, ABOGADO ROBERTO FALCONI PEET, 

Registro número tres mil cuatrocientos trece-Colegio de 

Abogados del Guayas”.- (Hasta aquí la Minuta).- ES 

COPIA.- Se agregan los documentos habilitantes 

correspondientes.- Por tanto, el señor otorgante se 

ratificó en el contenido de la Minuta inserta; y, 

habiéndole leído yo, el Notario, esta escritura de 

DECLARACIONES: QUE HACE EL SEÑOR INGENIERO DON 

ANDRÉS  ASPIAZU ESTRADA, EN SU CALIDAD DE 

PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD 

ANÓNIMA PANAMEÑA DENOMINADA CALABRIA CAPITAL 

CORP., en alta voz, de principio a fin, al otorgante, éste 

la aprobó y firmó, en unidad de acto y conmigo, de todo 

lo cual doy  fe.- 
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